
Núm. 117
24 de agosto de 2023

Sec. II. - Pág. 43764

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL

7964 Nombramiento personal eventual

Mediante el presente anuncio se hace público que por Resolución de Alcaldia núm. 871/2023 se ha adoptado el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Nombrar al Sr. Javier Gilabert Alonso, como a técnico de comunicación, personal eventual en la categoria A1, jornada
completa y fecha de inicio 21/8/2023, con una retribución bruta anual de 36.000,00 euros repartidos en 14 pagas, dependiendo del Alcalde
José Luis Camps Pons, teniendo en cuenta que el nombrado puede ser separado en cualquier momento y cesará automáticamente de este
puesto de trabajo cuando se produzca el cese de la autoridad al que presta sus servicios de confianza o de la autoridad que lo nombra.

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de las Illes Balears de conformidad con lo establecido en el art. 104.3 de la
LRBRL y notificarlo a las personas interesadas

 

(Firmado electrónicamente: 21 de agosto de 2023)

El alcalde del Ayuntamiento des Castell
José Luis Camps Pons
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